
Número 152  Viernes, 05 de agosto de 2022 Pág. 13840

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

2022/3688 Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Edicto

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Baeza, en sesión ordinaria celebrada el día
07/04/2022, acordó la aprobación definitiva, con resolución expresa de las reclamaciones
presentadas, la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto Sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, posteriormente fue objeto de
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 84, de fecha 03/05/2022, y en el
Diario Jaén, concediéndose un plazo para presentar reclamaciones por las personas
interesadas de 30 días hábiles desde el día siguiente a la publicación, durante el cual no se
ha presentado reclamación alguna, por lo tanto, el acuerdo de aprobación inicial de la citada
ordenanza se eleva a aprobación definitiva.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se podrá interponer por las personas interesadas recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Granada. No obstante, de lo anterior, también puede interponerse
cualquier otro recurso que considere conveniente a su derecho.
 
El texto íntegro de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana aprobado definitivamente es el
que seguidamente se detalla:
 
<<• Inclusión de un apartado 2º en el artículo 3º, en los siguientes términos:
 
“2. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los
cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de
dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.
 
Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar
la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición,
entendiéndole por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el
artículo 106 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.
 
Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones:
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a) El que conste en el título que documente la operación
b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.
 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se
tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.
 
El presente supuesto de no sujeción será aplicable a instancia del interesado, mediante la
presentación de la correspondiente declaración en el plazo establecido en el artículo 17.1 de
esta Ordenanza.
 
Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los
párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar
señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
 
En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su
adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo
dispuesto en el apartado 3 de este artículo o en la disposición adicional segunda de la Ley
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.”
 
• Modificación del artículo 6, en los siguientes términos:
 
“Artículo 6. Base Imponible.
 
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los
terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un
periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 5 de este artículo, multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo
calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que
corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en su apartado 4.
 
2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:
 
a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el
que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no
refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la
citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En
estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a
la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos
valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que
correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.
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Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de
características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado
valor catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el
referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
 
b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte
del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los
referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que son las
siguientes:
 
- El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de los bienes, en
razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70 por 100.
 
En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor total de
los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida que
aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite
mínimo del 10 por 100 del valor total.
 
El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por plazo superior
a treinta años o por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como transmisión de
plena propiedad sujeta a condición resolutoria.
 
El valor del derecho de nuda propiedad se computará por la diferencia entre el valor del
usufructo y el valor total de los bienes. En los usufructos vitalicios que, a su vez, sean
temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores, aquella que le
atribuya menor valor.
 
- El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75 por
100 del valor de los bienes sobre los que fueron impuestos, las reglas correspondientes a la
valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.
 
- Las hipotecas, prendas y anticresis se valorarán en el importe de la obligación o capital
garantizado, comprendiendo las sumas que se aseguren por intereses, indemnizaciones,
penas por incumplimiento u otro concepto análogo. Si no constare expresamente el importe
de la cantidad garantizada, se tomará por base el capital y tres años de intereses.
 
- Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital,
precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el
que resulte de la capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o pensión
anual, o éste si aquél fuere menor
 
c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio
o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de
un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este
artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente,
respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en
su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las
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plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez
construidas aquellas.
 
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el
apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al
valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese
inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.
 
3. De conformidad con lo establecido en el art. 107.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, al valor de los terrenos se le aplicará una reducción,
durante los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales, del 40 %.
 
La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los
valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquel se
refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.
 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno
antes del procedimiento de valoración colectiva.
 
4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los
cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.
 
En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del
periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto
en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.
 
En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin
tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea
inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses
completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.
 
El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para el
periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el
artículo 3.2 de esta Ordenanza se constate que el importe del incremento de valor es inferior
al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados
anteriores de este artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento
de valor.”
 
• Derogación de los artículos 7, 8, 9, 10 y 11, al estar incluidos su contenido en el artículo 6.
 
• Modificación del artículo 12, con el siguiente tenor literal:
 
“Artículo 12. Cuota tributaria.
 
La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la Base Imponible el tipo de
gravamen del 30 %.”
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• Modificación del artículo 15, con el siguiente tenor literal:
 
“1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento de Baeza la
correspondiente declaración tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en los
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:
 
a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables
hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la solicitud de prórroga
por la Administración Tributaria Municipal, ésta deberá presentarse antes de que finalice el
plazo inicial de seis meses.
 
2. La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que sean
imprescindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso, los siguientes:
 
a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en su caso, del
sustituto del contribuyente, NIF de éstos, y sus domicilios, así como los mismos datos de los
demás intervinientes en el hecho, acto o negocio jurídico determinante del devengo del
impuesto.
 
b) En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante la Administración
Municipal, NIF de éste, así como su domicilio.
 
c) Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma.
 
d) Situación física y referencia catastral del inmueble.
 
e) Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso, solicitud de división.
 
f) Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del
valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho imponible.
 
g) Opción, en su caso, por el método de determinación directa de la base imponible.
 
h) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.
 
3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la declaración la
siguiente documentación:
 
a. Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.
b. Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.
c. Fotocopia del certificado de defunción.
d. Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.
e. Fotocopia del testamento, en su caso.
 
4. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la
transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición.
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5. Las liquidaciones del impuesto que practique el Ayuntamiento de Baeza se notificarán
íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión de los
recursos procedentes y demás requisitos legales y reglamentarios.
 
A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá utilizar
los datos consignados por el obligado tributario en su declaración o cualquier otro que obre
en su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados en su
declaración o presente justificante de los mismos y podrá realizar actuaciones de
comprobación de valores.
 
Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior y
los datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no se correspondan
con los consignados por el obligado en su declaración, deberá hacerse mención expresa de
esta circunstancia en la propuesta de liquidación, que deberá notificarse, con una referencia
sucinta a los hechos y fundamentos de derecho que la motiven, para que el obligado
tributario alegue lo que convenga a su derecho.
 
• Modificación del artículo 20, con el siguiente tenor literal:
 
“Artículo 20. Infracciones y sanciones.
 
1. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará
el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementan y desarrollan.
 
2. En particular, se considerará infracción tributaria leve, de acuerdo con lo previsto en el art.
198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la declaración tributaria, en
los casos de no sujeción por razón de inexistencia de incremento de valor.”>>
 

Baeza, 2 de agosto de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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